
yUroolet 2?^ de Ootubre de ¿8/4. Dno y laedio real.

CE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
tuas Efjes y I.is lUí^iioKEeicncs ^U l Ce- 

lûemo sen ehU^affirlaA pars 1; va ph ai 
4v provinrln lícxlf que «rC pu!H ^an oD- 
e'^.lmentc pn ella y desde cuatro días 
despues para Ui.«. tieu^^.s pueblos de la 
misum provEucEa. (7 cy de 3 de IHotIpui- 
ire de 1S37.)

SUeCP.lCïON PASTICUIAK

Un mes en Córdoba. 32 rs. Îd. irtia : 6.
Très id...................... 33 45.
Seis id......................6680.
Un año....................... 132 . .yISO.

Se publica iodos los dias escepio los Soiitingos^

Las leyes, órdc^ies y anuncios que ae 
wanfet' pulSierr es; Tos í't ktít rí. «.ti 
eialcs se kau 'Je s enJUr al Cric politico 
respectéis per erje. er. nd atete se j ena 
râu à los edUorcH de los utenelonades 
perlécUeos. {CideiLes de 6 de AisrH de 
«$30, / 32 de Oetobre de «&&$.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra.
-----  j

Excino. Sr.: Por decreto de i7 
de Julio último, expedido por el j 
Ministerio doGneia y Justicia, se 
dictaron algunas disposiciones en- 
ca Uli nadas h facilitar el eumpli- 
raiento del art. 90 de ta vigente ley : 
de Registro civil, que dice: <Si el ' 
faUeciíniénio de militares ocurriese i 
eo oampaua en territorio español 1 
donde á la sazón no impere laAü- | 
toridad del Gobierno legitimo, ó en 
territorio extranjero, el Jefe del 
cuerpo á que perteneciera el difun
to dispundrá el enterramiento y lo 
pondrá en noticia del Ministerio de j 
la Guerra, remilióudole copia du- j 
pilcada de la fi jación para que este j 
haga verificar la inscripción eu et j 
Registro del último domicilio del i 
fittado, si fuere conocido, ó en ol j 
de la Dirección general en otro ! 
CUÍO.» !

Tal precepto de ineludible oh 
servancia para hacer constar do un 
modo legal las defunciones iudic;;- 
das, úiiico medio de que no queden 
abandouados los sagrados intereses 
de las viudas y de los huérfanos, 
no pueua recibir exacto cumplí 
miento si por las bireccioacs geuo- 
ralds de ias armas no se procura- 
reunir los datos necesarios para ve- 
nficar ias cerrespoudientes iuscrip 
cioues, a cuyo lió el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Kepúbiica so 
ha uigud o dictar las regias si
guientes:

1 .* Las Direcciones gcueia ea 
de las amiao é institutes oei ejérci
to rtUiiliráu á iu Dirección general 
de loe Eegielrcs civil y de la pro
piedad y uet Notariado duplicadas 

hojas do servicio, medias filiaciones 
de los indi vid JOS muertos en c'im- 
paña, puntualizando eu lo posible 
por nota eu laa mismas:

Primero. El día, hora y lugar 
en que hubiese ocurrido la muerte.

Segundo. El nombre, apellidos, 
edad y naturaleza del difunto y de 
su cónyuge, si estaba casado.

Tercero. El nombra, apellido, 
profesiou ú orioio de sus padres, ex
presando si viven ó no, y de los hi
jos que hubiese tenido.

Cuarto. El empleo efectivo que 
desempeñaba y el cuerpo ea que 
servia.

Quinto. Si otorgo ó no testa- 
meato, y ante quién.

Sexto. El cementerio ó lugar 
d nde se haya dado sepultura ó su 
cadáver.

i

i

£ 
i
1

2 .* Los Directores generales de 
las armas reclamarán los datos ne- ! 
cosarios de los Jefes de los cuerpos ! 
para dar las noticias que expresa la 
regla anterior.

3 .* Cuando no constase el parta 
de los referidos Jefes, pero se teega 
noticia por cualquier otro conducto • 
del íallacimiento ocurrido eu hospi
tales ó ambulancias militâtes ó ci
viles, el Jefe dei cuerpo pedirá y re
mitirá ála Dirección general del 
arma respectiva la certiÚcacioa á 
que so refiere el caso 2,* del act. 
5,“ del decreto do 17 de Julio últi
mo, que acredite la defunoiou.

4? L s certificaciones de de- 
tunciou expedidas por los Capella- 
ues da los cuerpos podrán utilizar
se tambien para este fin, y asimis
mo los datos que sueiiuutren los 

i testigos presenciales y lus que ano- 
? jen las diligencias instruidas por la 
| jurisdicción militar.
| 5,' Para la mas puntual obser- 
1 vancia de las an Ion oren reglas 100

Jefs da los cuerpos remitirán á 
sus respectivas Direcciones, en el 
plazo preoiso de un año, las hojas ’ 
de servicio, teedias filiaciones de | 
los fallecidos en el trascurso da la í 
presente campaña y demás arito- 
codantes queconduzcan à formali
zar hs inscripciones de los mismos, 
teniendo presjute la importancia 
da este seirSi d) y la necesidad de 
que en lo sucesivo lo verifiquen 
con puntualidad y exactitud res
pecto á los partas y hojas de servi
cio, medias filiaciones de loa qua 
sucumban en las condiciones ex
cepcionales previstas en esta dispo
sición, toda vez que la omisiou de 
las circuastanciaa esancinles para la 
inseripoiou haca qua sita tsagi só
lo el carácter de provisional, lo cual 
ocaiiona perjuicios á las familias 
fáciles de evitar cou ol regular cam ■ 
plimient.í de lo prece,daadj.

Lo que de órden del mencioaa • 
do Pragidenla del PoJer Ejecutivo 
da la República digo á V. B. para 
su conocimiento y efaetos coasi- 
guientes. Dios guarded V. E mu
chos años. Madrid 16 da ORubre 
de 187i.—Serrano.

Señor.....

balneariog, quo han de proveeree por 
medio da oposición, al tenor de lo 
prescrito en los correspondientfisar- 
ficulos del citado reglamento.

Alhama de Mu reía, entrada — 
Arleijo. ascenso.—BnColps, entra
da.— Belascoain, entraim - Betelû, 
ascenso .—Luyeres de 'lava, ! ntra- 

1 da.—Calilas de Bclú, entrada.— 
1 Caldas do llalabella. entrada.— 
¡ Caldas de Reyes, entrada.—Galdós 

de Tuy, entrada.—Carballino y 
Partobia, entrada.—Cervera dal 
Rio Alhama, entrada.—Cestona, 
a see oso, -— Cortega da .ascenso.—Es- 
coriaza, eetrada.—Elorrio, entrada. 
—Fitero (nuevo,), entrada.—For
tuna, ascenso.—Fuente Santa de 
Gunyango?, entrada.—Guardavie- 
ja, entrada.—La Hermida, ascen
so.—Hervideros, término—Loa' 
ches (La Margarita), ascenso.—- 
Javalcuz, ascenso. — Jaraba de Ara
gón, entrada.—Malhá, entrada.— 
Marmolejo, aecanao.—‘Molinar de 
Carranza, entrada.—Paracuellos 
de Gilooa, asceoso.—Paterna y 
Gigonza, entrada.—Puente Vies
go. asceoso.—Quinto, entrada.— 
Sacedón (Lu Isabela), ascenso.— 
Salinetas de Novelda, entrada,— 
Santa Filomena de Gomillar. en
trada.—Sierra Elvira, entrada.— 

j Sobron, ascenso.—Sotares, eutra- 
( da. —Sourá y CaldetiÚas, entrada, 
j —Vilo ó Rozas, entrada,—Villaró,

entrada. —Villatoya, entrada.— 
Zujar, entrada.

Madrid 24 de Octubre de 1874,
—El 1 iiecior general, Pedro Ma
nuel de Acuñd.

MinislóPÍo de la Goberaa- 
cion.

Dirección general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penates.

En cumplimiento de lo proveni
do en el párrafo segundo, articulo 
39 del vigente reglamento de baños 
y aguas minerales, y para los efec
tos de la órden del Présidente dei 
Poder Ejecutivo de la República de 
23 de Julio último <(Gacela 25,)- 
se ana ncian como vacantes las si- 
guíen tes plazas de estabiecimieotoa
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Núm. Wb
Gobierno civil de la pro 

vincla de Córdoba.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaides, empleados do Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederáu à la busca de tres ca- 
baUeridS cuyas señas 30 expresan 
& contiouacioo. que fueron hurta
das á D, Pedro Guarrero, veciou de 
Antequera, y caso de ser habidas 
las remitirán á disposición del se
ñor Juez de primara instauoia de 
dicho pueblo con la persona en 
cuyo poder se enoueairea si no 
ofreciera las garantías ueceBaria».

CárJoba 27 de Üetubre de 1S74.
El Gobernador, 
Rafael de Adan. 

Señas,
Una muía castaña y me'iaQa.
Uo mulo pardo, viejo, desen- 

bierlo de cadera.
Una burra pequeña, vieja, con 

un lobanillo entre la cincha y bs 
brazos.

Núm. 763.
SEGURIDAD PUBLICA,

Los Alcaldes, empleados do Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca do seis ro
ses vacunas propias de D. Pedro 
Ariza, vecino de Bena, las cuales 
deeaparecieren la noche del 26 al 
27 del actual del coitijo del Adalid, 
y caso de ser habidas las remitirán 
á disposición de este Gobierno con 
la persona en cuyo poler se en
cuentren si 00 ofreciere las g aran 
tías necesarias.

Córdoba 27 deOciubre de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan. 
Señas.

Un buey rubio, rostrimohino, 
salpicado eu negro, do 7 à á años.

Otro rubio daro da 8 á 9 años 
con el hierro P. A.

Otro rubio de5 á 6 años, con 
señales da cáusticos recientes en laa 
espaldillas y nalgas, herrado co
mo el anterior.

Otro tinto de la misma edad y 
hierro y con iguales señales d^ 
cáusticos.

Una vaca tinta clara, de la mis
ma edad y hierro, con idénticas 
señales do cáusticos.

Una novilla con el mismo hier- ' 
ro y señales de cáusticos y de dos 1 
à tres años. '

illIMHTO
Nám. 741 

Alcaldía constitucional de 
Vdla del Río.

{Condañoit.}
Sesión estraordisaria del 8 de 

Agosto.
Presidencia del Sr. Molleja Cao*

Abierta la sesiea, did principio 
á rectificarse el alistamiento de los 
mozos de la reserva, dispouiendo el 
Ayuntamiento continúe abierta 
hasta el cinco del actual an que se 
terminará definitivamente.

Sesión ordinaria del 2 de Agosto.
Presidencia del Sr. Mollej a Can

tarero,
Leida y aprobada la anterior, 

se acordó quedar enterado de las 
disposiciones oficiales insertas en 
los < Boleti nos,» ordenando su cum- 
plimionto.
Sesión estraordinaria del 5 de 

Agosto.
Presidencia del Sr Molleja Can

tarero.
Abierta la sesión, quedó ulti

mado el alistamiento, dando por 
resultado ciento sesenta y dos mo
zos, y disponieodo la corporación 
que para cooocimiento del público 
se fijen copias autorizadas en los 
sitios de costumbre.
Sesión estraordineria del 6 de 

Agosto.
Presidencia delSr. Molleja Can

tarero.
Abierta la sesión pública, con 

presencia de todos los interesados, 
se llevó á efecto el sorteo de los 
mozos de la reserva, sin que se 
produjese reclamación de especie 
alguna.
Sesión ordinaria del 9 de Agosto, 

Presidencia del Sr. Molleja Can
tarero.

Leída y aprobada la anterior, se 
acordó;

L* Que se instruya expedieute 
justificativo acerca de las prohibi
ciones establecidas por los arren
datarios de las aceñas de la mar
quesa del Salar, con las cuales 
usurpan al vecindario los usos y 
servidumbres establecidas de tiem
po inmemorial, y que se intime á 
los mismos dejen es peditas y cor- 
riectes dichas servidumbres, aper- 
cibiéudoles con hacerlo á su costa 
y inulta de quince pesetas.

2 .’ Autorizar á D. Bernardo 
Cerezo para que efectúe las obras 
de la muralla, que hacen relación 
con el público, bajo la inspección 
de D. Mariano Morelló, prohibién* 
dole cerque el terreno que le ha 
concedido el Ayuntamiento hasta 
que no se aprueben las obras de 
muralla y rampa.

3 .’ Autorizar 81’ Alcalde Presi
dente para que se ejecuten las obras 
de embaldosado de la entrada de 
las Casas capituLres, por admi
nistración.

4 ." Nombrar administrador de 
consumos de esta villa á D. Joan 
José León, vecino de Bujalance, y 
aprobar el arrendamiento del local 
para la Administraciou.

5 / Quitar el derecho da consu
mes impuesto á las harinas y car- 
garlo sobre el pan, que se presta á 
menos fraudes.

6 .° Quedar enterado de las dis
posiciones oficiales que se inserían 
en los «Boietincs» y ordenar su 
cumplimiento.
lésion estraordinaria del 12 de 

Agosto.
Presidencia del Sr. Molleja Can

tarero
Abierta la sesiun pública, se dió 

principio al acto de la declaración 
de soldados para le reserva, decre
tada en 13 de Julio ultimo, suspen- 
diéndoae eo el número sesenta y

nueve por co.^aiderar cubierto el | 
cupo de esta villa, y acordando la | 
corporación que el Domingo diez y | 
seis del actual se resuelvan los fa 
llos do los mozos que han quedado 
pendientes, para lo que aa citarán 
en forma todos los interesados.
Sesión estraordiaítria del 16 de 

Agosto.
Presidencia dd señor Criado 

Sigler,
Abierli la sedon. sa procedió â 

ver los expedieates justificativos de 
los mozos fiae habían quedado pen
dientes en la sesión anterior, y el 
Ayuatamianto dictó á cada cual su 
fallo correspondiente, sin que ofre
ciera ningún oiro resultado el ob
jeto de este acto.
Sesión ordinaria del 16 da Agosto.

Fresidaocia del Sr. Molleja Can
tarero.

Leída y aprobada la anterior se 
acordó:

1 .’ Que se instruya expediente 
justificativo para probar que el ar
rendatario de la Isleta del Guadal
quivir, Santiago Chiquero Cuenca 
ha utilizado los aprovechamientos 
que contrató, excediendo mucho á 
la renta estipulada y que termina
do se remita á la Exema, Diputa
ción provincial para su conocí 
miento.

2 ." Quedar enterado da las dis
posiciones oficiales que se insertan 
en loa «Boletines,» ordenando su 
cumplimiento.
Sesión ordinaria del 23 de Agosto.

Presidencia del Sr, Molleja Can
tarero.

Leída y aprobada la anterior, se 
acordó;

1 .“ Quedar enterados del ex
pediente instruido por Benito Ro
sauro Cerezo, mozo núm. 28 de la 
reserva, y acordar se considera 
comprendido en el párrafo 2.“ del 
art. 76 de ta Ley,

2 .'' "Verigualnoente el expedieu
te del mozo núm. 13 Francisco Ca
bezón Arroyo, y por su resultado 
declararía no comprendido en la 
exención que alega,

3 ,’ Asimismo quedar enterados 
del expediente instruido por Pedro 
Arjona Luque, mozo núm, 32 del 
actual reemplazo, acordando no 
está probada la exención que so
licita.

4 ,“ Que se exponga al público 
por término de ocho diaa el repar
timiento territorial, y pasados es
tos se presente de nuevo para su 
aprobación.

5 .’ Quedar enterado de as dis
posiciones oficiales insertis en los 
■ Boletines» ordeoando sii cum
plimiento.
Sesión ordinaria del ■ 0 de Agosto, 

Presidencia dei Sr. Molleja Can
tarero.

Leida y aprobada la anterior 39 
acordó:

1 .” Que se notifique á D. Ber
nardo Cerezo Gutiérrez no cerque 
el terreno quo le concedió el Ayun
tamiento amener hasta que se re
conozca por el Arquiíecto provin
cial la obra de muralla y rampa.

2 .’ Quedar enterados de laa dis
posiciones conteni as en los «Bo
letines» yordenarsu eumplimiento. 
Sesión estraordinaria del 3 de

Setiembre.
Presidencia del Sr. MoilejaCan- 

tarero.
Abierta la sesión, coa asúteo-

cia da los mayoras oontrihuyontaSr 
80 dió cuenta por el Sr. Alcaide dal 
afiietivo estado en que 39 eacuaotra . 
la clase jornalara por falta da tra
bajo y en su virtud se acordó:

1 .’ Nombrar una comisión que 
depure los verdaderos necesitados, 
formando de ellos una Ii3ta que pa
sara al Ayiintamiento para su apro- 
baciou, à fin de ocuparlos en las 
obras públicas que se empreadao.

2 .* Nombrar otra comisión pa
ra que pase á la capital y gestione 
en la AdmioUtraeiou económica 
para que se admita por cuenta de 
consumos el tres por ciento de les- 
cripeiones y el semestre de ictetC" 
803 vencidos á fin de Junio último. 
Sesión estraordinaria del * “®

Setiembre.
Presidencia del Sr. Molleja Can

tarero.
Abierta la sesión pública, sa 

acordó: ,
l .“ Aprobar el repartimiento Ae 

la contribución territorial da 1874 
á75, mediante no haberse preset' 
tado redamaciou alguna y dispO' 
ner su remisión á Córdoba cop m 
lista cobratoria, estados y matric0f

2,’ Conceder quince días de h' 
cencía al Alcaide presidents D. D’^ 
go Molleja Cantarero, quedando en
cargado de la Alcaldía el primer 
teniente Û. Francisco Antonio Cria
do Sigler.
Sesión ordinaria del 6 de Setienabre.

Presidencia del Sr. Criado Si'

Leida y aprobada Ia auterior. so 
acordó quedar enterados de las dis
posiciones oficiales qua se iosertao 
en los cBoletines.» ordenando su 
complimiento.
Sesión ordinaria del 13 de -^0' 

tiembre.
Presidencia del Sr. Criado Si" 

o'^r.
Lfíida y aprob da la autcrlor í® 

acordó;
1 .® Nombrar al maesiro carpió 

tero Francisco Muñoz para qo® 
formeel presupuesto de los reparos 
mas urgentes que neceaite la Bjrn3 
pública, y si no esceden de cie^^ 
pesetas autorizar al Alcalde p^^ 
que se ejecuten dichas obras.

2 .® Acordar tas disposiciones 
del baudo que se ha de fijar al fú' 
blico para reintegrarle en sus d®' 
rechos de usar las servidumbres 
del llenaderoy otras que se refiorcú 
á laa Aceñas de la Marqaesa doí 
Salar.

3 .’ Disponer, que á flo de ovi' 
tar desgracias en el llouadero do 
dichas aceñas, so coloque un ba* 
randa! de hierro cuyos gastos serán 
satisfechos de los fondos muuiri' 
pales,

4 .“ Aprobar las listas da pobres 
formadas por la comisión dal ramo, 
disponiendo se ocupen alteroativa- 
mente en las obras públicas que e® 
promue van.

5 ,“ Anunciar la provision d® 
una plaza de celador da eonsumoa 
para el Domingo 27 del corrieut® 
mes con una peseta 2Ô cóntimoa 
diarios

6 ." Quedar enieradoa de un® 
eomunicacion del apoderado eo 
Madrid B. Miguel Aroaa relativa 
al cobro de caotidades pertenecien
tes al municipio, acordando ^o de
muestre á dicho señor cuán satis
fecho está el Ayuaíamianto de sU 
Celo y actividad, y autorizando al
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Alcalde para que 
^® lus sama» q«^ 
Íel dioho Arooa 
cooveniente.

^•’ Vistoa Io3 
Ies. se ordenó su 
Sesión ordinaria

disponga el giro 
obran en poder 
en la forma æa^ 

«Boletines oflcia- 
ouinplimiento.
del 20 de Se

tiembre.
Presidencia del Sr. Criado Si

gler.
teida y aprobada la act-írior, 

acordó:
• Acceder á la instancia de 

am on Jumdj Molina sobre cons- 
•icoion de uoae tapias en terreno 

® 8u propiedad à espaldas da la 
ede la Muela, nombrando una 

•tt^ou para que cuide de los 
P®“tO8 que han de alioearse.

; _ Wnadar enterado de las dis- 
siciûueg oficiales que se insertan 

y ordenar su ““niplmiiento.
®®siûD ordinaria del st? de Se

tiembre. 
glep^^®®’*^®®®'® *^e’ Sr. Criado Si

Sa ^ aprobada la anterior 
ocordó: *

la ^®* propuestas para 

ó ?^°'^^^a*‘ celador de consn- 
^«^à Manad Marin Gonzalez.

01 ^^® ^® actuado en 
instruido sobre rei- 

Jterj ®^ público en los derechos 
Atti ^^ü'bres del Jlenadero ce las 

’^“^ prcpias de la 
del Salar.

’lo cuno principio á las obras 
^erro ''® ‘''“ '^^'^‘^® ^Suas.

? cárcel.
AyuüV*^'*^^**^^^^^’^ ^‘^*^''®^®^^° ^®* 
^® ViiJ.^*^^^*^^^ coosUtucional de es- 
*1 libro d^*^ ^^^’ ®®^^*II®°’ I’*® ®‘*' 
^*ü al'' capitulares respec- 
’iiaji»ó^*'^**^*'® *‘^® y ®“ Bdion or- 
'^itn *^ ®®’cbrada por la corpora- 
^''‘'nem^^^*^^*^^* ^*^ cuatro dei 
fiUUní^ encuentra el si-

Parúcular:
^ecrev^'^*® ^^ ‘’*^ cuenta por mi el 
^‘’’ctos'?^ *^^ haber formado los es- 
I^t J ^^^ sesiones celebradas 
h'lm ^'^^^’'^‘^iCüto en los tres 
^*11611^ ^^ ^’* ‘*® ^ofifoi 30 da 
”*1 su ^-‘'^ ’^^^ presente año de 1874; 
®Pt'ob'''^^^'^^ *^ corporación acordó 
^i'iíid^^ ^^f^^^^^^ extractos, previ- 
'I®t cf ^^ ^®“*ltau al Sr. Goberua- 
®^rci ^** ^*^ ^^ provincia para su ia- 
'«bor^^i ^** ®^ «Boletin oficial» al 
lüi Jj ®*^W preceptúa el art. 
*^^®iite '^ ^^‘^ ^^ Ayuntamientos 

^"^ «1 fh^*^ ^^ *** original que obra 
eg ro de acuerdos reJerido. Y 
Pütin ‘^Pl^“'Wûto de lo mandado 

^® bpç ** presente con el sello y vis- 
«leí ¿^““ ‘’«I Sr. Alcalde en Villa

*cA doce de Octubre de mil

! echocientoi# setenU y cuatro.— 
I Francisco Cerezo.—V/ B.*—El Al

calde, Francisco Criado.

Núm. 742.
Alcaldía constitucional de 

Alcaracejos.

D. Miguel Caballero Lopez, Presi
dente del Ayuniamieuto popu
lar da esta villa de Alcaraoejos.
Hago saber: que halláudose 

vacante ti plaza do médioo-cifuja- 
no titular de esta vi la, dotad» coa 
la cantidad de 750 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos, por renun- 

| cía dei que la venia desempeñaodo; 
¡se hace indispensable que los as- 

pirautes á su obcion presenten sus 
solicitudes en esta Aloatdia en el 
término de un mes à contar desde 
la fecha, pudiendo enterarse si lo 
tienen d bien del pliego de condi
ciones que está de manifiesto en 
la Secretaría muaieipak

Alcaracejos á 19 de Octubre de 
1874.—El Alcalde, Miguel Caba
llero.-"P. 0. de S. S,, Miguel Aya
la, Secreta.no.

Núm. 745, 
Alcaldía constitucional del 

Vi^O.

Ü. Isidro Pozuelo y Calan, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago sa ber: que hallàndoss ter
minados en borrado los reparti
mientos da arbitrios municipales 
correspoodieotes á los años econó
micos de 1873 à 74, dei corriente 
de 1874 á 75 y el da coneuBioa de 
este últinuo, se hallan ospuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de seis 
días à contar desda la fecha,en alea- 
cien á lo avanzado de la época, 
para que los .uteresadoa en ellos 
comprendidos puedan examinar sus 
cuotas y aducir las reclamaciones 
á que so crean coa derecho ea la 
aplicación dei tanto por ciento; bien 
entendido que pasado dicho plazo 
no serán atendidas por legitimas 
que parezcan.

Y para la díbiJa publicidad 
firmo el presente en el Viso á 21 de 
Octubre de 1874.—Isidro Pozu ’lo y 
Galan.

Núm. 746.

Alcaldía constitucional de 
San Sebastian de los Ba 

Uesteros.

D. Joaquin Costa Criado, Alcalde 
popular de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador por ¡a junta de asociados 
el repartimiento de consumos y 
el de 4 por 100 sotire la riqueza

amillarada respeotivo i su líquido 
| imponible, eorrespandiente A esta 

villa y actual ano económioo de 
1874 á75, para cubrir Jos gastos 
pruvioeialeí y municipales, se ha* 
Ha de manifiesto ea esta Secretaría 

j por término de seis días contados 
1 desda la fecha, para oír las reola- 
1 maoiones de agravios que se pre- 
; Booten por escrito en este munici

pio en espresado plazo; advirtiendo 
Iá todos los contribuyentes com

prendidos en él, que pasado dicho 
término no se aduiiurá reelama- 

| cion alguaa por justa que sea.
* Loque se haca público en los 
1 sitios de costumbre de esta villa 
| y por medio de inserción en el «Bo- 
3 letin oficial» de la provincia.
? Sau Sebastiao de los Balieste- 
j ros 22 de Octubre de 1874,—Joa- 
i quiü Costa. ■“- Sebastian Lara, Se - 
j eretario,

Í 
f 
j Núm,747. 
j Alcaldía constitucional de 
j Nueva Carteya.

j D, Fernando Sequeira y RiJz, Al- 
| ealde constitucional de raía villa 
j de Nueva Carteya. 
j Hago saber: que hailándose eu- 
’ jeto à causa criminal el vecino An- 
1 tonio Amo Priego, por homicidio 

cometido en la persona de Jesé Se
queira éízquierdo, tambien de esta 
vecindad en 20 del mes actual, y 

■ habiéadosele espedido con fecha 31 
; de Agosto último cédula de empa

dronamiento al número 52 de ór- 
den, pongo el presente á fin de que 

' las autoridades encargadas de su 
í persecución y captura no concep- ’ 
Í túan válida dicha cédula, en la 
1 ouai constan las señas que á conti- 
i nuacion se espresan.
i Nueva Carteya 23 de Octubre
1 de 1874.-Feroando Sequeira.

Señas que se espi'csan. j 
■Etífid c2 años, estatura regular, ’ 

pelo castaño, ojos melados, nariz 
regular, barba id,, cara id,, color 
moreno, no sabe ui leer ni escribir.

JIZUDIS
Núm. 738.

Juzgado de primera instan
cia de Grazaietra,

En virtud de providencia del 
señor Juez de primera instancia de 
esta partido fecha da hoy, se cita 
y emplaza á Nicolás Calero, natu
ral de Lucena, en ia proviocia de 
Córdoba, de oficio perfumista y 
cuyo paradero se ignora, para que ¡ 
en el término de quince dias, á con- * 
tar desdo la inserción de esta cé
dula en la «Gaceta» do Madrid.

comnaretca en este JuZga-ío si
tuado en la Plaz» do la CónTdtU' 
cion, A prestar cierta dedaraciou 
en causa rritninal que so sigue en 
el mía lito en averi^uacion de las 
que proel ligera o la muerta da Ma
riaca Lairana; bajo ap.îrcibimiaû- 
to de quasi no lo bioiero, le para
rán los p;fjuicíO9 à que hubiere lu 
gar eu derecho.

Grazalema diez y siete de Oc
tubre de mil ochooieutos setenta y 
y cuatro. — El actuario, Santos Pa
jares Alvarez.

Num. 743.
Juz gado municipaf de Hor 

n ecliueios.

Lou Anastasio Mnidio Vtuegeg, 
Juez KiUhicipal de esta vida,

Hace «aber: que ne bátléndoso 
hecho post ura á la lí beta dei Idf^o 
en la subasta celebrada en diez y 
siete del actual, se saca nueva meu
te á la subasta cuyo remate tendrá 
efecto á las doce de la mañana del 
dia dos del próximo Noviembre, en 
la que no se admitirán posturas 
que no cobran las dos terceras par
tes de su capita izacion consisten
tes en quinieutas sesenta y seis pe
setas sesenta y í;íe(e céciimcs, cu
yo acto tendrá efecto en las salss 
capitulares de esta villa.

Hornachuelos 23 d.' Octubre de 
1874. — Anastssiu Suncho.— Por 
mandado de dicho señor, Francis
co Espino.

Núm, 748.

Juzgado de primera Instan
cia de Aguilar de la 

Frontera,

Don Rafael Aragón Garcia, Juez da 
primera instancia accidental de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por el presante se cita, llama y 
emplaza á Antonio Flores, natural 
y vecino de Lucena, aparador que 
fuó de los suelos del dueño del la
gar de los Garbillos, para que se 
presente en la sala .Audiencia de 
este Juzgado en el improrogable 
término do treinta dias, para res
ponder de los cargos qua contra él 
mismo resultan en causa que se 
continúa en este Juzgado por le
siones gravee á Cármen Osuna Mo
rales,y muerte de la joven Rosa 
Lopez causada coa arma de fuego; 
apercibido que da no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aguilar de la Fronte
ra á veinte de 0;t ibra d; mit ncho- 
cientos setenta y cuatro.—RrísQí 
de Aragón.
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Núm. 749.
Juzgado de primera ins

tancia de Montoro.

Don Manoel Fernandez Loayga, 
Juez de primera iastaocia da esta 
ciudad y pueblos de su parti

do eto.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza A un ganadero que custo
diaba ganado cabrio, con una blusa 
azul, que en ta tarde del dia doce 
de los corrientes só hallaba dando 
de comer á dicho ganado por enoi- 
ma del molino de pan que nombran 
de Ruano, en el arroyo de Martin 
Gonzalo, en este ténuiao, para que 
en el improrogable plazo de quince 
días se presenta en la ^ala Audien
cia de este Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa criminal, pues 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en esta ciudad de Montoro 
á veiniicueve de Setiembre de mil 
ochocientos Retenta y cuatro.— 
Manuel F. Loaysa.—De órdeo de 
S. S., Miguel Mancheño.

»?y, MWWM^tf.vajaaaaat-<xa«. j^waugawM

Núm. 758.
Junta provincial de pri

mera ent eñanzi de 
Córdoba.

Debiéndose proveer la plaza de 
maestra sustituía de la escuela pú
blica de niñiig de Cañete de las 
Torres, coa arreglo á la disposición 
22 de la órden de t." de Abril de 
1870, se hace público con el fin de 
que les aspirantes á el a, que pe 
sean el correspondiente título / es
tén conformes en serviría mediante 
el sueldo y emedumentos que de
termina la disposicicu 21 de la ci
tada órden. presenten en el tér
mino de ocho dias sus solicitudes 
en la Secretaria de esta Junta, 
acompañando certiúcacion de bue
na conducta espedida por la autori
dad local del pueblo de su residen
cia.

Córdoba 20 de Octubre de 187i, 
—El Presidente, Rafael de Adan y 
Castillejo. — El Secretario, José de 
Illescas y Gimeuez.

Debióndose píoveer la plaza de 
sustituto de la escuela pública de 
niñus de S. Sebastian de los Balles
teros, de la que es propietario don 
Pedro de Soto y Salado, se hace 
público con el fin de que los as pi* 
ran tes á ella, que posean el cor
respondiente titulo y e.stán con
formes en serviría mediante el 
sueldo y emolumentos qu» deter
mina la disposición 21 de la Órden 
de t.® de Abril de 1870, presenten 
en el término de ocho dias sus so
licitudes en la Secretaria de esta 
Jauta, acompañando ccíbfieseion 

de buena conducta espedida por 
[a autoridad local del pueblo de 
su residencia.

Córdoba 20 de Octubre de 1874- 
—El Presidente, Rafael de Adan y 
Castillejo. —El .Secretario, José de 
Illescas y Gimenez.

Habiendo quedado vacante la 
plaza de sustituta de la escuela 
pública de niñaí de Belméz, de la 
que es propietaria D,' Isabel Mora
les y Liñán, se hace público coa 
el fin de que las aspirantes á ella, 
que posean a! correspondiente ti
tulo y esien conformes en serviría 
mediante el sueldo y emolumentos 
que determina la disposición 21 de 
la órden de 1,® de Abril de 1870, 
presenten en el término de ocho 
dias sus solioitudes en la Secretaria 
de esta Junta, acompañando cer
tificación de buena condueta espe
dida por la autoridad local del pue
blo de su residencia.

Córdoba 20 da Octubre de 1874. 
—El Presidente, Rafael de Adan y 
Castillejo,—El Secretario, Joeó de 
Illescas y Gimenez.

ANUKCiaS.

Tratado práctico de Beneficencia 
particular.

Inslrucoion para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 
1873, anotada por D. Fermín Her- 
naocez Iglesias, Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio de la 
Ge be icación.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte,

Los pedidos se dirigirán à nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación ó calle de la 
Parada 15 principal izquierda,

Se ecivirán también á los se
ñores libreros al contado ó en co
misión, con los abonos de cos
tumbre.

Papel y sobres. 
Lilia caja de papel coa 

j 100 carias y otra con 
1 10Ü sobres se venden 
' en la Librería del « Uia* 
i nolle Córdoba, » calle de 
¡ Saa Fernando, núm. 54, 
. lodo por cinco reales.

A los Secretarios de 
Ayuülamieuto.

Pliegos estados para 
la iormaciou del amilla- 
miento y reparUmiento, 

presupuestos, estados, 
comparativos, cuentas i 
de Alcaldía y Deposita- | 
ria, relaciones y toda 
clase de intpresos para ; 
las o (ici ñas taunicipales. 
Se hallan de venta en el 1 
despacho de este perió- | 
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art 21 de* 
reglamento de 0 de Ma- 1 
yo de 871. Se hallan 
de venta en la Ubreria 
del «Diario de Córdo- j 
ha,» San Fernando 34 
y Letmdos 18.

No velas completas por cua
tro reales. 1

«Los Incendiarios del Alba,, 
novela histórica por D. Antonio ! 
San Martin. 1

<La Gente de Media noche,s I 
novela do costumbre por D. Ra- i 
mon Ortega y Frías. ?

<Lo8 Farsantes,» memorias de i 
un i usca-vidas ¡jor. D, Manuel Fer - ; 
naudez y Gonzalez. | 

cfompeya la ciudad desenterra- j 
da,» novela histónca por D. Aniu- ; 
aio de San .Martin. i

<La Espuela,» Eoisodin psico
lógico-nove leseo escrita por Jacicto - 
Labaila. j

«La Atalá y el René,» por el : 
Vizconde de Chateaubriaud, en- i 
cuadémada en holandesa.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las canlidudcs que se les * 
han salisíecho por pri- ; 
meras obligaciones delà ] 
enseñanza, y cíe las que j 
se les adeudan. Se ha* ; 
Ilan de venia en el des- j 
pacho deU Diario de Cór î 
doba» calle de Sau Fer í 
uando, 3^. i

--------------------------- j 
BEKEFIGEKGIA. - j

Presupuestos^ Uqui- ! 

daciones, cuentas meu» i 
guales, trimestrales y j 
anuales, relaciones, car- ■ 
pelas y toda clase de ' 
impresos para los esta

blecimientos de Beneti- 
cencía, ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando «54 
y Letrados 71.

COLEGIO DE SEÑORITAS.

El Pi toado eo la calle de Letrados, cúoie' 
ro »2, que dirige la proférera d> bu Antosia 
Burillo de Alcaide, ha dado de rae te los dus 
añrs que lleva de existeneh probas pó - 
l'ücas de la oíucecicn intelectual s moral 
que reciben Us niñas colegiadas, y qua ron 
ya bi' ii conocidpseu cata culta ’ iodad de 
Gúrdi La.

Llegada la época d«l recogirriento dn la 
juyeotud en los centroa do enarBanta, la 
Directora capone nuevamente el cu adro de 
toa o’eme o tos instructivos que recibirán las 
nihaabajo su dirsccioc:

Primero, iostruccio» primaria completa, 
comprendiendo la gramética, le ariiméiica 
práctioi, : octanes de geometría y geografía, 
de dibujo natural y daj adorno con aplica 
ctoi á be la borri de bordado que pueden 
verse en el Colegio, y que han sido exami- 
nadaí en varias casas por muchas señores de 
competente cr ih río.

Segundo. Otra e:.Eejaiiia mas superior 
recibirán las niñas cuya ca pac dad lo permi
ta, y será la del idioma frarcéj, llave gene
ral para con uaicícien con todos les países 
de! globo, y la del itadHoe pare las qu ten
gan simpatías por este idioma del aenl'wicn- 
to, espresado ec la músiot voca! é instru- 
meLlal.

Tercero. Recibirán igualmente keoioaej 
de múfioa al pi no, dirig da por una señora 
proférera d' rtconocida repulacian.

Cuírto. Ersoñanza' de labores propias 
dal sexo, desde la costura rudimmuria 
hjslâ el berdado ce objetos de lo,o y a lo 
precio, según los ejemplares que se pondrán 
de maníñesta.

Las niña, podrán ser internas ó perra oc¡S' 
tas para rtsidir en la casa y corner y dor
mir al lado de la Directora Olr s no Irán 
ser o.ediu pupilas, perwanecirndo eu el 
Colegie dtsde la maBana á la larde, y las 
demas s^rAu esternas tn la fariña mas co
mún Ú ordinaria.

Podrá tratarso cou la Directora de todo 
lo concerniente à pensionss y retr buck □ de 
la enseñi: nía. sej^u.u lo que dispongan los se ■ 
ñores p-tdrt» y st gut Ia*.edades t e -ucacion 
que hayan de r> etbir las niñas e mandas.

6=2

Pliegíts-eslados para 
la lonuaclon del padrea 
por los Ayunlainierilos» 
en vista de las hojás es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al rcglame.i* 
lo deOde.^Jayu de 187 L 
Se hallan de venta en la 
imp reata y litograha deí 
«i iario de Córdoba,»’ 
Letrados 18 y San Fer
nando 54

• Inspí ^uto, líur .’id y lítograiú d^^ 
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